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Social Security & Medicare


	Hoja de Datos Para los proveedores de cuidado de una persona 

mayor en la familia 

Seguro Social y Entrada Suplementaria del Seguro

	¿Qué es el Seguro Social?
	El Seguro Social asegura a los trabajadores y sus familias contra la pérdida de ingresos debido a la jubilación, muerte prematura, y discapacidad.  Las personas son elegibles para la cobertura del Seguro Social después de trabajar y pagar impuestos de Seguro Social por un número específico de años, o si es dependiente de tal persona.  

· Programa de Jubilación.  El programa de jubilación del Seguro Social ha sido el apoyo más importante para los ingresos de jubilación de los adultos mayores. Los beneficios varían, dependiendo de la cantidad de impuestos que el trabajador ha pagado al Seguro Social y la edad en que él o ella recibe su primer beneficio.  Más detalles sobre los beneficios de la jubilación pueden ser encontrados en:  http://www.socialsecurity.gov/pubs/10035.html.

· Seguro de Discapacidad.  El seguro de Discapacidad del Seguro Social (SSDI) paga beneficios a las personas que han pagado impuestos al Seguro Social por un cierto número de años y que tienen una discapacidad completa.  Una discapacidad completa es considerada aquélla que durará por lo menos un año o causará la muerte.  NO se pagará ningún beneficio de  SSDI a los que tienen una discapacidad parcial o de corta duración.   Algunos miembros de su familia pueden también calificar para los beneficios de SSDI. Hay más detalles disponibles sobre los beneficios para casos de discapacidad en: http://www.socialsecurity.gov/pubs/10029.html
· Beneficios del Sobreviviente; Beneficios para la Viuda o Viudo Discapacitado.  Cuando muere alguien que ha trabajado y pagado al Seguro Social, los beneficios al sobreviviente pueden ser pagados a ciertos miembros de la familia. Éstos incluyen las viudas, los viudos (y viudas o viudos divorciados), los hijos y padres en dependencia.  Aprenda más sobre estos servicios en el sitio: http://www.socialsecurity.gov/pubs/10084.html
Hablando en general, la gente que es elegible para los beneficios del Seguro Social son elegibles también para Medicare. Los beneficios de Medicare no están basados en los recursos o ingresos de la persona.  Todos los adultos que cumplen con la elegibilidad del programa pueden recibir beneficios para los sobrevivientes.  Para más información sobre este criterio, vea Medicare Eligibility Tool en:  http://www.medicare.gov/Basics/Overview.asp


	Suplemento del Ingreso de Seguridad?
	Los gobiernos estatales y federales proveen fondos para el Ingreso Suplementario de Seguridad (SSI).  Cada estado administra el SSI con algunas diferencias y establece su propio criterio de elegibilidad y beneficios.  

	¿Qué es el  Suplemento del Ingreso de Seguridad?

¿Qué es Medicaid?
	Para calificar para SSI, una persona debe: 1) tener 65 años o más, o ser ciego/a y / o discapacitado/a; o 2) tener recursos ingresos limitados. En el 2004, el programa de SSI en Texas tiene un ingreso limitado mensual de $584 para un individuo y $866 para una pareja.  El límite del recurso para el 2004 es $2,000 para un individuo y $3,000 para una pareja.

Si una persona recibe los beneficios del SSI y recibe más ingresos de otros recursos o acumula demasiados recursos, sus beneficios de SSI pueden ser reducidos o eliminados.

SSI no es sólo para adultos. Los beneficios mensuales pueden ser otorgados a niños discapacitados o ciegos. 

Las personas que reciben SSI, generalmente pueden recibir estampillas para comestibles y Medicaid. 

Medicaid.  Este es un programa subvencionado por el estado que provee cuidado médico a las personas que están recibiendo SSI y a las personas con ingresos bajos y discapacidades.  Medicaid ayuda a pagar al médico, las facturas del hospital y un número limitado de recetas.



	¿Cuánto dinero recibo cuando estoy en SSI?
	SSI paga un dólar por cada dólar por debajo del límite de ingresos.  De manera que si un tejano elegible recibe una entrada de $500 durante el 2004, puede recibir un cheque de SSI por $84—la diferencia entre el límite de ingreso de $584 y su ingreso de $500.



	¿Cómo puedo saber más o solicitar los beneficios?
	Para empezar – Llame a la Area Agency on Aging al 2-1-1 ó al 1-800-252-9240 para hablar con un Consejero de Beneficios.  

Puede llamar gratis directamente al Seguro Social al: 1-800-772-1213. Si es sordo o tiene problemas de audición llame al  TTY 1-800-325-0778.

Para información adicional, números de teléfonos, educación y conexiones visite el sitio en la Internet:  www.familycaregiversonline.net  

Completar la solicitud es el primer paso en el proceso para obtener los beneficios del Seguro Social.  La razón más común para rechazar una solicitud es que los formularios no estén completos o que la información no es clara.  Puede tomar de 3 a 6 meses para recibir la notificación de la decisión.  Cuando los beneficios son negados, hay 60 días para presentar una apelación.  Puede tomar hasta dos años para que los beneficios sean aprobados.



	
	La información en esta hoja de datos tiene el propósito de proveer información solamente y está sujeta a cambios por el gobierno federal.
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